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Jlt+al .:aarotu dr ^+i eir Abr-íl de 19ŭ0.-Art. 2S. Lsa Corqor^s-
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^sr loe uiiamod, s ►,at eora^; ;r^:^ •ierecbc^s do inserción de Iue
^^acio^ oa los ^srió3ioos o^oI•Aies, r,n:^iando de reiniugrarse
^#^a ^TRL't^, a{'^^ bahiarc+, .is,! irz•porte ^otal de los refurtdos

ti de auyo °argo ron, uun nrrtlglo á io diupnest•o 6n Ia
^a 8 a dsl art. 8.°

PA^RTE aFICI^L

froai^eaaia ^e^ ^on,^ja da t^in^st^a^

(Gacet^a :el dí^i'! de O^tubre.) ^

s• M• e1 REY (Q. D. Gl ) y Augusta ^

Be^! F^^milia continúan r^in nocedad ^

en au tmportante sa:ud.

MiNySTERIQ QE RGR'CULTURA,
ipdustri^, Comercio y f bras púbiicas

:^. EXPOSICION

SF,*iOR: Al ser dividido el antiguo ^
bIioisterio de Fomento en dos depar•
tamentos diAtintos, para que en la se
paración de asuntos t^udieran estar
mej^r atendídos los acrvicioe, fué de•
H1gnado el que ter:go la honra de re-
gir con el nombre de b^Iinisterio da
Agricultura,, Industria, Comercio y
ObrtaY pÚblÍCas.

E^ta denominación, «más que un
^OmUr© propiamente tal, es una enu
merttc•ión .de los asuntos confiados A
e^tc ĉFpa.rtamento; denomit^a^ión des•
meauracamente larga y difusa que,
en las comun`:cscioncs oficiales, resul-
ta enojosa, ,y en 1F prActica, para las
8olicitudes y rec!amaciones del púbti•
^0^ está expuesta á omisiones y erro-
reSi porque unas veces se dirigen
simplemerct^a al «Jlinistro d ^ Agricul•
tura^, atras al de <Obras públicas^,
p Pacae veces egpreaan el nombre
Completo. ^

Ey práctica reccmendable designar
cad4 Ministerio, á ser posible, por
una sol,r pa'abra que egprese do mo^
d0 gráfico y sintético el carácter de
^0s a,untos á él confiados, y osa pa^
l^bra, en ©1 qu3 tengo la honra de re•
^'r, es la dc «hTini.ter:^ dc Fom:ento.^

^1(7tiC1RIPá:1lSN P.43iTI+CUr.Ak

mx qé^ue.s ;P^netu. avnse nm aóanoss Peeetae.

CIn irwa. . . ,
'1'riu^est re. . .
3ais r. , ^ ^•: . .
Un a# o. . . .

. Fi tla. ineis. .

. 5 25 `ftia^eatre.
. ln 50 ^^ia meeea.
. 33 L'n aLo. .

. 4
. 11 25
. 22 6(
. !6

A'e:mtro• irslso, lU cdn:i+:co^ de pe,► eta.

g^ p^.blí^:r+ ^ocloa iaa dlw, •xo^p^o los Qomingos•

I^E>7'A LL:Pr1j.t^TRNT;^.--Jnme^c;atament^ qne los de8oros

Aluaidea v$aeratw•ioe r.^eiban eare Bor.aTix dispondrán qne
ee 8te on eiamplar en al ritio de coetnmbre, donda permane-

I oerA haata +al fir.cióa dei nfimero c,iyrnienre.

Analizando, sr^or, lAS diferentes cues•

tiones P n que se ocupa este departa-

mento ministerial, se ve que todas
e;las ee c. ntraen al «fomento^ de la
r?queza nac•ional, en sus más varia
das é importantes manifeytaciones. La

A^ric•ulcuru, 'cs In^u: tria y^a Comer•

cio. son, en ef'ecto, las tres columnas
en que asienta la proyperidad de la
patria; son laH tres fuentes primaria9

de uuestra riqueza y de nuestro pro•

greao ecouómicc;; y, por otra purte,
las «Obras públicas,= que ea ei otro

rama de asuntoa coofiados á eate Mi

nisterio, al desarrollar las comunica-

cioues y N1 favorecer el trá6co, son

medio eficaz de fomentar la produc•

ción y la riqueza. Ai fomento, pues,
de todo ello ebtá especialmento con
sagraco pur las leyes este hiinisterio,
y nada más apropiado, nada más eg-

presivo y nada más lógico que deno•
minarle también «Ministerio de Fo-

mento.^
Cuando, el aiio 1900, s^ hizo la di-

visión dgl antiguo Ministerio de Fo
mento, estuvo justificado que se pres-
cindiera de dar ese mi^mo nombre á
ninguno de loa dos que surgían de
aquella reforma, porque, para evitar
ccnfuEionea, convenía de momento es
tabi©cer claramente, en la misma de•
nominución de loa dos nuevos hllnie•
terios, la separación ef'e^^tuada.

Hoy, señor, esa ruzón no existe.
Loy añoa transcurriQvs han lievado
ya á l,^s coetumbres ia debida sopara

cibn de asuntos, asf para los organi^-
moa oRciales ecmo pe^ra el pítbiico;
hoy no es diyculpr;b^e ia confosión
que pudo egietir al imp:antarHe la re-
forma dc^ 190U; icoy, en yuma, la dv
nominación de ^hiinisterio Le Fomen-
to,^ aobre ser la más apropiada, no

presenta inconveniente alguno. Hay
además una razón de igualdad ante
lae leyes que aceúsc,ja también este
cambio tle uombre. Son la Agricultu-

Lae Leyee, órde^ee y anunciae qae se x^anden pnbl:ca: en
loa Buleti•nesa U{^cialea ee han de remitir al ,7efe político reepeo-
^ tivcy Qor cnyo aondrioto xe pasarán á los editores de los mea•
i ciouudoa periódicoe.

(Ord®nes cte 2 dH Abril, de t3 y`Ll de Octnbre de 1&b4.'

Loe eeSorea 8ecretarios cuidaró.n baju su más es:rsc`,a
Yevponeabilida3, de conaervar loa ndmeroN de este Bor.nTiN,
eoldocioi;ados para an encuadernación, quc+ del^erá veriíic;urFo
Ai final de cada a6o.

ADVa$^xoze. Conforme con la condición 4.a• del pliego
qu.e l^a aervido c?e base para la snbaeta; ^o ee inxorta,rá nin; ^n
a•;icto ó anunai^ que eea á inr^tancia de parte ein qua abor.en

( loe interseados el imyorte de en pnblicar,ión, ó garanticeu aT
i pago, d raaón <le 26 ebntimee pvr linea ó yarte de ella, y ie

I venta de n{^meroe epelton á 40 cbutimoa.

t ra, la Industria y el Comercio, fuen•
^ tes dc^ riqueza abaolutamente nccesa-

^ rias para la proeperidad nacional;
! merecen por igual la atención del

: Gobierno, y na cabe, en juaticia, es
ŝ tab'ecer preferencias ni anteiaciones
^ de una sobre otra, porque today, en

^ su esfera respe.ctiva, concurren al
; mismo fin patriótico de realiznr el
^ bien del pais. La actual denomina-

^ ción del Mini-terio, a! enumorar los
^ asuntos qae comprende, había de co-

menzar necesariamente por uno de

ellos, concediéndole, por lo menos en

.]a apariencia, una prioridad que con-
^ vieue evitsr para acallar hasta la

sombra d© suwpicacias que pudierau
; surgir eu laa otras claees, todo lo
i cual desaparece con el nombre eapre-

sivo de «^linistario de b'omento.b
Aconseja también hacer esta r.:for-

ma la denominación dada á las Di-
i recciouos generales que compronde
^ este Mcnisterio, pues a l repetir en
^ eiltts et nombra del departamento ae
^ eatablece cierta fácil y:amentabla
t confusión eutre la entidad ministerial
^ superior y las divisiones y dependen•
1 cias qu9 ;a forman, Io cual queda
r también evitado con la ref'orma que
^ se propone.
A Yor todas las razones expue^tas, el
t hlinistro que suacribe tiene la honra
^ de someter á la aprobación de V. 3i.
^ el siguionte p:•oyocto de decreto.
^- DQadrid 6 de Octubro de 19Uó.-SE-
^ ti0x: A L. R. P. de V, 3í,, Alvaro Fi-

^ ^ueroa.

R1y9L DECRZá;TO

A propuesta del Mitiistro de Agri•
^ cultura, Iudustria, Cemercio y Obras
^ públicas, y de acuerdo con cl Conso
^ lo de M^nistros,

Ver,go eu decretar lo siguiente:
^ Arttculo i.° Desde la pubficación
^ en la Gaceda de hladrid del presente ^
^ decreto, ^.^1 actual Miniaterio de Agri^ ^

cuaura, Indu^tria, Ccmercio y Obrus .

públicas llevará el nombre de «Mi:r's•
terio do Fomento.^

Art. 2.° En virtud de lo dispuesto
en el artfcuto anterior, todos los ser-
vicios que en ol pre^upuesto vigente
pertenecen al Ministerio de agricul-
tura, Industria., Comc^rcia y Obras
públicas sa entenderán como propios
del M^nisterio de Fomento.

Art. 3.° El persrnal de plantilla
y temporero adhcrito á la Secreturia
y dependencias oficia:es que coustitu-
yen ol organismo del hlinisterio de•
Agricultura, Industria, Comercio y
Obras públicas es ei mi:.mo que cans-
tituirá el del Díinisterio do Fomento.
A este efecto, el Neĝociado CentrAl
hará constar en lcs titutos adminia-
trativos de los funcionarios la consi-
guiente diligencia, con referencia r^l
presente decreto.

Art• 4.° El Ministro do Fomento
dictará cúantas disposiciones sean ne•
cesarias para el cumplimiento de est9
decreto.

Dado en Palacio á sois de Octub^e
de mil novecientos cinco.-ALFO\'•
fi0.-E! Mit.istro de A^ricultur:r, In-
dustria, Comercio y Obrae públicaa,.
fllvaro Figueroa.

(c`t^aceta„ del día 7 de Octubr^ j

" . n'_:Y'^^_:JATT.tY1 -^Ji^_^^ttiT^

^iaisteri^ de I^ G. berneci^^
Dirección gen:ral de ódministrttción

ANUNCIO

Debiendo procederse á la renova-
ción biona! da las Juntas provineiA,•
les de Beneficencia, en confcrmidrad
ccn Io diap ŭosto por el art. 1^ de la
Instrucción do 14 de ILíarzo de 1899^
esta Dirección general estima conve-
niente recordar á lofl ^otiores Gober•
uadorea, Obispos y Juntas proviuci:^-
l.a de B•^r.eficcLCía e! cumplitui-_Lto•
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d^^ cste servic•io y los preeeptos que
3e re;ulan, p^:.!•s que quoden consti•
tuidas las nuevrzs Juntas en 1.° de ^
Enero de 1906. ^

Prescribe el art. 10 de lti Inatruc ^
ción vigente que las Juntas provincia !
les de Beneficancia constarán de eiete ;

á once Vocales; pero como la práctica '
ha demostrado que ► a falta de aeis- ^
tencia á]as se^iones de unoe Vocales, ;
ó las muchas ocupaciones de otros, :
producen un lamentab'e r©traso en el `

despacho de los asuntos encomenda•
dos á la ilustrkción de lay Juntas pro-
vinciales do Beneficencia, y, como 

F̂

consFCUencia, un entorpecimiento en t
la administración de este ramo, se ;
haco preciso para obviar esto incon- `
veniente que el número de Vocales ^
que constituyan dicha Corporación se i
amplie allí donde no esté establecido ^
hasta el mágimum que señala la ea• ^
presada dispo-icióo, para lo cual, al i
proceder á la renovación bional de la :
Tunta, deberán compi^>tarse hasta el ^
número de once, que marca la Ir^s
trucción vigente, los Vocales que la z
forman en las respectivas provincias, ç
si ya no fuese éate el número de que ^
corQten.

BOLETIN OFICIAL DE L^ PROVINCIA DE CURDOBA

que pcr lo que respecta al darecho á
proponer estabiece el segundo párra• ,
fo dél referido artículo. ç

Lss Jantas provinciales, pnes, con ¢

arreglo á las prescripciones espresa• 1

das y demás conccrdantes, procede• ;
rán inmediatamente á declararlas va• ;

cantes que deban ser provistae en la á
actual renovación, comunicándo^o á '

esta Direccibn psra eu canocimiento, ^

y á los Gob©rnador©s y Prelados paru ^
que, puedan éytos formar !as ternas ^
ccrrespondi?nters y e;evarlas á esta í
Dirección en todo el rnes actual. ^

Esta Dírección. ebpera dca reconoci- r
do celo de V. S. que se sirva prestar á
este asunto todo el interés que mere-
ce y escitar et celo de la Junta que
preside para que con urgencia proce-
da al cumplimiento de cuanto queda
ordenado.

Dios guardo á V. S. muchos años.
14ladrid 7 de Octubre de 1905.-Et Di•
rector general, A. López Mora.-Se•
íior Gobernador c:vil do.....

(^^G .cata„ del día 8 de Gctubra•)

^i^ut^ci^u pro^^^;c:ai ^e ^^rdc^a^a •em a egpresasEstablece a
trucción en el art. referido que los ^

Vocales han de ser vecinos de la ca• ^
pital de la provincia y los más carac• i

xerizados en iluytración, moralidad y£

celo por la Beneficencia; y aunque es- j

ta Dirección general eutima que es ^

innece9ario recordar este precepto, ^

pues no cabe dudar que eñ las pro ,
puestus que se eleven á este M^niste ^

rio han de tenerse en cuenta esas do• ^

tes y condiciones y han de proponer• ^

se seg^^ramente las personas más dig-

nas y de más reconocido celo en la

población pcr los intereses de la Be• ^

neficencia, *.r^mporo e3 ocioso ei re• ^

cuerdo, por^aue solamente con tales t

condiciones podrán las Juntae llenar ^

cumplidamente la alta misión que les ^

está encomendada.

Es asimismo muy oportuno tener ^
presente qu©, según el art. 11 de la ,
Instrucción, eatos cargos son incom- ^
patib':es con los de diferentes Juntas ^
de Beneficencia y los de Vocal de Jun• ^
ta de Patronos, Patrono, Administra ^
dor, Encargado, Direetor ó Represen • a
tante de fundaĉ iones benéficas, sobre ^
cuyá punto esta Dirección general l'a• `
ma muy especialmente la atención de ^
los que han de ha^er las propuestas ^
de Vocales para que al Ilevarlas á^

Circular núm 2628

CONTADUEiÍ^1

La Sociedad arrendataria para el
cobro de tos ropartimientos provin•
ciales, ha acordado nombrar, en uso
de los atribuciones que le están confe
ridas por el contrato celebrado con la
egceientiaima Diputación provincial,
y en armonía con lo prevenido en la
Instrucción de 26 de Abril de 1900,
agentes ejecutivoa de dicho arriendo,
para que actú©n en todu la provincia,
á D. Cosme Gijón Eatrada, D. Luís
A. Delgado Benítez, D. Basilio Gue•
rrero Casamayor, D. Anton:o Garcia
;yiuñoz, D. Julián Rubio (̂ arcía. Don
Antonio Rodríguez Ro^ero y D. José
Rodriguez Naranjo.

Lo que ^e hace público en eetfl pe-
riódico oficial para conocimiento de
las autoridadeh, Corporaciones deu•
doras y ccntribuyantea d© esta pro•
vincia.

C'órdoba 10 de Octubre de 1905.-
El Pre^idente, ;yianuel González.

JEFATURA DE ^^^II^AS
DE LA

efecto se cercioren, hasta donde sea ^ PROVINCIA DE CORDOBA

posible, de que ]as personas que flgu• ^
ren en las ternas no tengan interés ni ^ Núm. 26^3

relación alguna con ningún género de ^ Número del egpediente ó.839
fur,daciones ó estab!ecimientos do Ba- ^ Don Alfredo de ^a3rid-D^ivila, Iogeniero Je_

neficencia ó('orporaciones que d su ^ ie del D.strito mi^ero de C.zd^ba.

cargo los tengan. ^ Hago saber: que por D. Aifonso
Por ú:timo, deberá aaímismo tener- 4 Romero Torralvo, vecino de Villa•

ee muy en cuenta !o determinado en j nueva de Córdoba, se ha presentado
el art. 13 de la instruccíón, según la { en el Gobierno civil de eata provincia
rectificación del mísmo, pubiicada en ` una instancia, fecha 30 de Sflptiem-

la l^aceta de 9 de Abril de 1899, el ^ bre do 1905, soiicitando se le conce•
cual diapone =que las propuestas se á dan veinte pertenencias para la mina
áarán en las ternas por Ics Goberna- i denominada Santa Brigida, de mine•

dores civiles, los Presidentes de las Jl ral plomo, síta en el término de Vi.
Diócesis (es decir, p r los Prelados) y f llanueva de Córdoba y al sitio deno.
por las mismas Juntas provinciales, ' minado Lancharejo,propiedad de don
3in peder de vista la compenaación Antonio Ayllón, lindando al N. y P.

Iusdd á l

con Anunciacibn de M:^rios, y^,'. y enterados ordenando su archivo on el
S. con al cercado de Justo Márquez, de evta Secretarífi.
y al Saliente con el cercado de Pata• j Se acordó nombrar á los presiden-
cas; cuyo regirtro 1e ha aido admitido ^ tes da !as mesas electorales de l09 sie-
por decreto del se33or Gobernador da ŝ te eoiegios de que consta este dietrito
2 de Octubre de 1905, salvo mejor de^ : municipal, en las prógimas e,ecciones
recho, bajo la siguiente designación: ^ de Diputados á Cortes.
se tendr2. por punto de partída un po ' Se aprobó 31 egtracto de los acuer-
zo situado en el arroyo L:.ncbare^o, ^ dos adoptados por ei Ayuntamiento y

dentro del cercado de Antonio Ayiión, ^ 3uuta municipal en el pa^ado mes de

próximo al Ca le,jón, y desde éi se me ^ Agosto, y que sea rerr,itido al señor

dirán al N. 20° 0. ^00 metros y pri r Gobernador par:3 su publicación.
mera estaca; de esta al 1^. ZO° N. 100 L También se aprobb la distribución

metros y segunda; de est:^ ri S. ^0° E. ; é invo*s ón d•. fondoa para ^atisfacer

1.OOU y terceru; da esta al 0. 20° S. ? las obligacioues del pre:^ente mes.
200 y cuarta; de esta al N. 20° O. ^ Se concedieron pensiones de lactan•
1.OOU y quinta, y de esta al E. 2U° N. cia para araamant^,r á sus pequeúos

100 metros á intestar con la primera, ^ hi,jos á las vecínas pobres y Pnfermas

Lo que se publica de orden del se• Dotores Ruis Morales y Juana Belén
íior Gobernador por medio de este ^ Jiménez Ruiz.

^

i
i

^
^ edicto para que en el término de Se acordó socorrer con 3 pesetas al
° treinta dias puedan producir sus re- ^ pobre enfermo de tuberculosis bliguel
; clamaciones, conforme al art. 24 de ; González Caro, para que pueda tras-
' la ley, l03 que se cre..n con deracho ^ ladarsa csl Hospitai centrai dF^ Saví-
^ para ello. ^
§ Córdoba 2 dfl Octubre do 1905,-E1 #
; Ingeniéro Jefe, A. de Jiadrid-Dáviia. ^
^ _. .-------- ---T- - .. .. - - - _ _ ..._ ...---- ^-^^- _^z_ __.._. .:::^ :^:^:^.-:,:::^.::

^uer^o de lug^^iero^ da mi^aa
; JEFATIIRA DE COItDOB3

]la, y con 5 pes^;tas á'l,acaría:+ Egpó•
sito p,^ra ir á tom^r lfzs aguas de Ví•
Ilaharta.

Idem conceder á Josefa Caqtro Fe•
rror, so;tera, huérfana de padre, ua
dote de los creados por doŭa Ana de
Santiago, para contraer matrimonio.

Idem su^cribiree por 3^ pesetas

mflnsua!es, esta Corporación, para

apoyar el pr•oyecto de la ilmdación de

una cocina ec:onómica en esta ciudad,

al ob,jeto de contribuir á remediar la

situación de los obreros de la misma,

atendiendo á una carta circular yue

le han dir^,jido varios sc•í^ores de esta
loca:idad.

Sa ^scordó fijar al púb!ico por quin•
ce días el proyecto de presupuesto
municipal ordinario para el ejercicio
de 1906, por encoutrar^o couforme y
arraglado á las necesidrrdes de esta
población, á las dieposiciones vigen-
tes y recursos de la localidad,

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 11

Presidenaia dei sefior Alcalde don
Antonio Guzmán y Guzmán.

Fué leída, aprobada y firmada por
los concurrent^s el acta de la ante-
rior.

Se leyeron 1as circuiares da interés
publicadas en ios Boleti^aes o^iciales re•
cibidos durante la sem»na ú.tima y e0
dió cuenta de !a correspondencia des•
pacha en ígual periodo, quedando en-
terados los círcunstantes y acordando
su archivo en e! de esta Secretaría.

Se concedió penaión de lactancia á
Juana Romero, pobro, rie est^. iocali-
dad, para amamantar á su peque$o
hi,jo Juan.

Con Io que t©rminó la sesión.

:^psión de! dí>^ 1S

Presidencia del seiir^r A^calde don
Antonio Guzmán y Guzmán.

Se leyó, aprobó y firmó e1 acta de
1a anterior e se dib cuanta de lss cir
e.ulares intiertaa su los Boletines of^'

ciales recibidos en la última semana,
así como de ta corraspondencía des•
pachada en el mismo período; queda•
ron enterados los señores Concej+^les
dispouiendo su archivo en ©1 de esta
Secretaría.

Se acordó adquirir dos libroa para

f
1

^̂
i

h úm. 2625 ^

El seiior Gobernador civil de ia ^
provincia. por decretog fecha 4 del ,
corriente mes, se ha sarvído otar;ar ^
las corcesiones mineras denominadas ^
Demaasia á Dsperanza, núm. 3.022, y
3.a Demasia á Bsperanza, núm. 4 625,
del término municipal da Be?mez, á

la Socied^.d civil anónima La Espe•

ranza, mandando ogpedir á su favor

]os títu'os de propiedad, una vez que

sean firmes dichos decretos, con arre
glo á lo preceptaaao en el art. 37 da

la ]ey r©formada de 4 de llarr.o de

1868, previa su pubficación en el Bo•

LETIN OFICIAL, y Cumpliéndose ade-

más todos los trámites ulteriorea.

Lo que de orden dei señor Gober-
nador se pubiica en est? poribdico ofi•
cial para general conocimiento.

Córdoba 9 de Octubre de 1905.-E1
Ingeniero Jefe, A, de 1^adrid Dávila.
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.^^yu^t^nr^^^^tc^^ ^

PAL^iA DEL RIO

Vúm. 262^

Eatracto de los acuerdos tomados por ^

este Ayuntamiento y Junta munici

pal durante el pasaJo mes de Sep ^

tiembre, que forma el Serretario #
que suscribe, en cump!imiento de

lo dispuesto en el art. 109 de la le.y. ^

Sesión del día 4 ^
4

Presidoncia del señur Alcald© don ;
Antonio Guzmán y Guzmán.

Se leyb, aprcbó y fi, mó el acta de 1
la anterior. ^

Se dió cuenta de ]as circu:ares de
interés publieadas eu loa Boletines ofi
ciales recibidos durante la últim,^ se•
mana, y de la correspondencia des- ^
pachada en igual período; quadaron ,
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11 DE UCTUBRE DE 1906

^a^ socciones de nacimientos y defun•
ri©nes del Re^istro civil para eutre-
garlos al seí3or Juez municipal, que
1os pide.

Con ^o que tarminó la Aesión.

Ses:ón del día 25

Presidencia del señor Alcalde don
•Antonio Guzmáq y Guzmán.

Ss 1eyó, aprobó y fircnó por 'os ee
$ores ecacurrentes E•1 acta de la ante-
rior.

Se dió conocimianto de las circula
res pub;icada:^ en los I3oletines o^cia
les recibidos durante Ia ^emana últi•
tna y de la correspendencia despa-
chada en igual periodo, quedando en•
terados los aeíiores Concejaies, que or•
denaron su archivo en el de esta Se-
cretaria municipal.

Se concedió á Ja huérfana de esta
naturaleza y vecindad Rosario Ariza
^a1epa, de e^tado soltera, un dote de ;
los d 'ejados por doñ>i An:^ de Santia-
^o, p+iru contrcaer matrimonio.

AYli ^'TA^VIIEi TO DE ^AB^A

1^.110 UN: 190^^.
1úm. "!i17

PDE,^LP^%ESTO DE G^STO^

Distribución de fondos por capitulos ó conceptos que, para satisfacor las
obligaciones de dicho mes, acuerda este Municiplo, conf'orme á lo que aobreel
particular previenen las aispoaiciones vigentes:

(^b11^&OIOAHH dH paKo

Capítulos UBLI(}ACIO^ L•'^ Inuaediato.

Pesetas.

^Gastos del Ayuntamiento. .I 2992 13I
Policia de seguridad. .. ; 573 33 ^
^Policia urbana y rural. . ^' '̂ •1`'8 G4
Instrucción pública. ... j 2^9 68
Beneficencia. . . . . . .' 68r 07^,
^Obras públicas. . . . . . 19f 37'^
^Corrección pública. . , . . G`?1 5G^
Cargas. . . . . . . ,12571 45
Obras de nuova construcción 41G fti

^
So: orrer con f pesetas para pasar

ai II°spit^l central de Sovilla, al po •
brb enfarmo del pecho ^lanuel biuiioz
I-' aT(^íti,

Z ^pn lo cual terminó la sesión.

JL^\T^1 ^iCNiCIPAL

^esiGn del día ^7

Preaidencia df:l seiior Alcaide don
Antonio t3uzmán y Guzmán.

La ctlnl tu^:o por objeto la discuaión
y °pt'r'ión defirlitiva del prFyupuesto
dN eate íllunicipio para el año próxi•
mo d© 19ŬG, y acordar los recuraos
e^traor;;; 2,rio< para cu^-rir ei déficit

de^ miswo, cuu^p^iendo con lo que de-
term^t,;, sa Rewi ordeu circular de 3 de
AgOStO úe 1818.

Yallnlt del $l0 2 de Octubrc^ da 1905.
--El Secretario, José Bazo.

^l extracto que precede fué apro
bad° por 1a Corporación en eesión or•
dln`•ri^i de dicho dia, mandando ee re

mita a,l setor Gubernador civil de la

pr0pincia par» su publicación en el
B^LETIN O1••IC[AL do Ja miKma.

Palma del tiio fi de Octubre de i906.
1El Alcalde, Auionio Guzmán.-El
secr6tario, José Bazo.

VILLa RALTO
Núm 2^^35

D n 1lanuel (}ómez U elicno, Alcaids cons-
titucional de esta ^illa.

Ha1;o saber: quo terminado en bo-
rru•dor el repartimiento de consnmos,
ff'rmado por Ia.lunta repartidora, pa
rtti cubrir el dé6cit que resulta en el
afio naturai de 1905, sc hulla expues •
t0 al Púb'.ico por el plazo de diez dias,
c0atados desde el 8 del actual, para
que d'zrante este plazo pueda ser exa
^IOa`Io por cuantaa per^onas ]o de-
seen r deducir lua oportuuas recla•
©aclo^^es de agr^ivios que crean jus
tas t•ontra su formación; y trascurri-
d0 que sea este p!uzo no serán oidas
lag que se presenten.

^ludi9o documento se encuentra de
^anifiesto en la Secretarfa de este
Ayun'amiento.

Lo que se hace público para los
efectoe de ley.

p ^lllaralto 7 de Octubre de 1905.-
' C•: EI Secretario, Diego Garcfa.-

El Alcalde, blanuol Qámez.

;Imprevistos. .
iftesultas. . .
Í

TOTALb:S. .

^
s

11I^:S llE i)(:-'i'UL^E

Uitdrible.

Pesetas.

ĝ^i olnnta• Total.
rios. _

Pesetae. I Pesetae.
---.._-^----

^ ^ 29Q2 13
^ ; 573 33
s ^ 24'l8 64
^ ^ 299 68
^ i G87 07
^ 1:3f0 `l0
b ' ("i21 ó^
= 12^71 45
^ 41ti 46
, ^

s i s

. 207Q4 69 1145 83i--^
. t

Cabra Z7 de ^eptiembre de 1905.-Jo>é Ve^gilt^s.

b

2l930 52

de mi p^residencia en sesión celebrada
en 4 del actual, ha acordado sacar ^

concurso por tiempo de treinta dias,

á contar desde la inserción de este
ed1Ct0 eII el BOLETIN C^FICi^RL de la

provincia, la plaza de farmacéutico

titular quo tiene dotada este b2unici•
pio con el haber anual de 99g pesetas

en su presupuesto vigente, pudieddo

presentar sus solici'udes aque^los qua
reunan las condiciones que determina

el reglamento del Cuerpo de lY de Fe-

brero ú;timo.

Iznájar 7 de Ocáubre de 190b.-Jo•
sé Rosalea.

J^J^GA^.I ĉ̂ ^

CORDOBA

IV ú rsi. 2G29

Don Alejand^o Rodrignez y Silva, Jnea da
primera instaaoia de esta c^pital.

H,sgo saber: que en este Juzgado y

por ante el infrascripto E3cribano se

siguen autos sobre j^icio abinteatato

por fallecimiento de don Francisco det
Paula Alvarez y Agui^ar, veciuo qus

fué de esta ciudad, ocurrido el veinte

y ocho de Agosto del corriente año,
sin otorgar diyposicidn testameita-

ria, en los que han solicitado ee lea

declare herederos dei finado, eua her-

manas de doble vínculo doí3a Rosa g
doi"ia Maria de los Dolores Alvarez y
Aguilar, sin perjuicio de l03 derechoa

que correspondan á la viuda do ŭ a Ce-
cília Eetévez y Fernández. Y cum•

pliendo con lo que di^pone el artículo

novocientos ochenta y cuatro de la

ley de enjuiciamiento civil, se llama
por ol presente á los que se crean con

igual ó mejor derecho, para que com-

parezc^^n en el Juz;ado á raciamarlo

dentro de trainta dias, coutados desde

su inserciÓn en el BOLETIx 01!'ICIAL:.

de osta provincia y(^aceta de Madrid.

Dado en Córdoba á siete de Octu•
bre de mil novecientoa cinco.-Ale-
jandro Rodríguez y .Silva -El Escrí-
bano, Teodomiro Fernández.

I^'úm. 2630

Don Alejandro fto3ríguez y Silva, Juez da
ins!rucción de esta cind4d y su partido.

Por la presente y en nombre da Su

Magestad el Rey (q. D. g.), se cita,
Ilama y emplaza al procesado Aato-
nio Sánchez ^uiioa para que en el

^

En ^esión de hoy ha sido aprobada por el A^ untamiento la presente dis-
tribu^ióa dF fondos.

C+1,bra 3U da SeptiAmbre de 19U5.- Ll Secretario, Joaquin yfora.-Visto
bueno: El Alcalde, Vergi^:os:

TiOvTORO

^úm. 2c1^

Aceptado por el ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad, en sesión de

ayer, el proyfscto ŭe presuQuesto mu

nicip^l ordintrrio pura el Pjerc.icio de j

1906, qneda eapuesto al público, por

quince días, en estas oficinay, donde

podnc ^onsultarse por las per^onas

que á bien lo tengan y ll^^cer por es

crito cuantas reclamaciones ú obser

vacionos conaideren oportunas.

Montoro 10 de Octubre da 1905.-
Pedro biedina.

FUI+;NTE TOJ.^R

N úm. 2609

Don ^fanuel Abalcs ftnano, Alcaile cons'i-

t.ucioiial de esta villa.

Hago saber: qu^^ en cumplimiento á

lo que está prevenido quedan espues
tos al público en la r;ecretaría de este

Ayuntamianto, por término dP diPz

dias, á contar desde la inserciór: del

presenten en el Bor.F.TI1^ OI'ICIAL de

la provincia, los trabajos de forma

ción de !a matricu'a industrial para

el venidero aitfl de 19U6, al objeto de

que dentro de dicho p^azo pu©da ser

esaminada por los contríbuyentes y

aducir las reclamacionee que estimen

procodentes.
Fuente Tójar ^ de Octubre de 190^.

-Manuel Abalos.

RUTE

)ti i^m. 26dG •

Don ^ariano R,ldán Vogués, Alcalde c^as•
titncional de rsta villa.

Hago ^aber: que al objeto de 'veri
ficar la primera sclbasta para el
arriendo, en venta libre, de toúas las

fspecies de con^umo de A ste térmi• ^
r.o, comprend^da 1a sal y E^i a'cohol,

u^uardiente y licores, parc3 el año
ecanórnico de 1906, estúo Nefialadae
estae Casas Consistoria'es, P^ día 21

del actual, y horas de dos á tre^ de la
tarde.

QuH dicha subaeta ha de tener lu•
gar por el sistema do pujas á, la llana
y con sujeción al plic^go dP c•oudicio•
nes que estti de manifi+^.•to en 'a Se•
cretarfa de este Ayuntamienco.

Que ol importo total ó tipo n^lnimo
para ia subasta de laa espec^es arren• i
d::bles y recargos autorizados es el de ^
105.770'3^^ pes^tas. ;

Quo la fianza que habrá +le pres-

taree consiFtirá eu la cuart:, parte de

Ia car^ti iad en quo resulte z:d.judicado
el arriendo, debiendo depo^^t<^roe en
lu caja municipa;.

Que la garantia neceaari^ para ha•
cer posturr^ será. el ñ por 100 del im-
porte del tipo mtuimo de ^ubusta ex-
presodo, pudi?ndo esta d^<oositarse
por cna;quiera de !os mcdio•+ que au•
toriza el art. 277 del rogla^uento vi-
gente.

QuQ las proposiciones podrá q ha-
cers^^ por un sólo aiio, sien'o inadmi-
sib!es luw que p•^r c.^da u+^o cte dichos
aiio^ no cubran la totalidad dal tipo
rofnimo referido.

I finaimente que el remate se ad-
judicará á favor dol quo r+^Nulte ha-
cer la propo^ición más ve^t,^josa.

Rute G de Octubre de 190^.-El AI-
^ calde, Mariano Roldán.

IZ1^'AJAB

1^ úm. 2685
Don Jo^•6 Roaales \1e11Ado, Alcalde pre^idea-

te del ilurtre Ayuntamianto con^titncional
de esta ^illa,

Hago saber: que ei Ayuatamiento

término de diez díae, á contar desde
su inaerción en la (3aceta oficial de Ma•
drid, comparezca ante este Juzgado á
responder de los cargos que le resul-
tan ea el sumario que contra el mia-
mo se instruye por lesiones á Joeé Lo•
zano Romero.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á today las autoridadea, así civiles co-
mo militares y de la policía judicial,
procedan á la busca y captura de di-
cho procesaio, cuyas seña9 eon: de
uno3 diez á doce aiios da edad, bajo
de cuerpo, rubio ^ delgadillo, el que
caso de ser habido lo pondrán en la
prisibn preventiva de esta ciudad y g
mi disposición; pues asf lo tengo acor-
dado en referido sumario.

Dada en Córdoba á eeie de Octubre
de mil novecientos cinco.-Alejandro
Rodríguez y Silva.-El actuario, Tea•
domiro Fernández,

i
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DELEGACI^N GENERAL
DE

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS
DECÓRDOBA

Núm 2618

D-n Fran^isco De)gado y Garcta, I icenciado

en Derecho civii y Canó^^ico, dignidad de

Mabatreacuela di esta $anta igfesia Cate-

dral, Delegado general de CaceLaufae Y

memorias de la Uióeseie de Córdoba, etcé-

tera, erc.

Por el pre4erte c•ito y convoco á]oe
8eiiores don A'fonso Hidr^lgo Alvarez,
don Juan Jinnénez Granados, do^a
Ana Granados Campo^, vecinos de es'
ta ciudad, dan Juan Maria de Luque
y Luque, doña Do'ores Goiti Arrnyo 9
don Diego López Eystrada, que lo eoc
de La Rambla, ó Hus causs^•habientes,
á fin de que concurrl ► n por si a por
medio do persona autori^ada con po•
der legal bastante, para calebrar ei
día 6 de Noviembra próximo, y once
de su maiic^na, en Jas oficinas de esta
Delegacibn, sitas en ]a plranta baja
del palacio Episcopal, la reunión e1'
trajudicial y amiatosa quo con arre^
glo á lay prescrípciones del artícu^o
36 de la instruccibn ^le 25 de Junío de
1867, ha de verificarse con El objeto
de que se procure avenencia en el ex•
pediente de conmutación de ]as caDe•
llanías coiativae familiares fundadas
en La Ramblu por ^'ranciscv Moyano
y consortes, Beatriz González de lad
Doblas y Franci»co ^Ioyano, Presbite^
ro; en la inteligen^ia da que no perso'
nándose en ese acto lcs seIIores con•
vocados y todos ^os qua ae crean con
derecho á expresadns Capellanias,
con los docnmentos jastificativos de
sus derecho^, les pararán loa perjuí•
cios á que haya lul;^ar rn d3recho.

Córdoba 6 de Ociubre de 1905.^
Licenciado Francisco Delgado.

^-^ .._.____^__^.^̂̂ ^-^

^^^^^^9^^ ^^ ^^^^ii^^^^^
...-.,.^-.^.^.-^.-.......^..^ -^^

]^^ ia imprenta c^el "1?isrio de
Córdob,a,, LeYra dos ^^• se b^.;laa
cia oe^fa los imnreso , siguier3tes;.

.^^^r^`^^^^.^^ 1^T`.^^
de revista.

^^ 1.^ ^^- q.J . á _h^. ^

laara Ia ior^pra ^ veuia rtt; cabaf
lldrías.

Rel^cion.es j^.^rada^
y dem^ís do.;,^l^:entos par^^ el pa'
drón dPI R('g^strn fi^cal.

^^e^^^^^^^E^^
de gar;tos E^ ingresos car^eiaiiC^

1ŝ.P ' ^T Ki^^J.^-'^

^ los an^illaramientos de r^zs^^ca 1
az^bana.

^.^^^^.^^^^^.^':^^^ ^
trimest^ales, del 1. por I04 so^r^
>^agas y st^el^3as. `

Imp, de; Diario de rórdoba.
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